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    Anexo VI a la Disposición N°   05        / 11 ( DI CAPA)            
PROGRAMA DE ESTUDIO PARA AGENTES DE TRANSPORTE ADUANERO

POSTULANTES EGRESADOS DE INSTITUCIONES TERCIARIAS O UNIVERSITARIAS

EXÁMENES PRACTICOS 

1.

Sistema Informático María

1.1
Manifiesto de Importación Vía Acuática. Resolución (ANA) Nro. 630/94 y modificatorias. Vía Terrestre. Resolución (ANA) Nro. 970/95 y modificatorias. Vía Aérea Resolución  (ANA) Nro. 258/93 y modificatorias. Modalidades de ingreso y trámite administrativo.

1.2
Mercadería Consolidada. Módulo de declaración, procedimiento para su desconsolidación. Manifiesto de desconsolidación.

1.3 
Manifiesto – subpartida. Resolución General (AFIP)  Nro. 2744/2009, Resolución General (AFIP) Nro. 2879/2010 e Instrucción General Nro. 11/2010 (DGA).

1.4
Tratamiento de contenedores. Declaración en el Manifiesto según su condición. Resolución  (ANA) Nro. 682/94 y 869/93.

1.5
Solicitudes sumarias, tipos de solicitudes, requisitos para su cumplimentación. Resoluciones que lo reglamentan.

1.6
Cargas fraccionadas, tratamiento y modo de declaración para el SIM. (Vía Aérea y Terrestre).

1.7
Registro de Mercadería sin declarar por el Sistema Informático María.

1.8
Afectaciones Sumarias. Tipos de afectaciones, requisitos para su cumplimentación.

1.9
Manifiesto Exportación Vía Acuática, Terrestre y Aérea –Modalidades de ingreso y trámite administrativo- Resolución (ANA) Nro. 2458/94, 1064/95 y sus modificatorias.

1.10
Tránsitos de exportación e importación. Trasbordos. Definiciones. Procedimientos informáticos para su cancelación. Resolución General (AFIP) Nro. 898 y 1288.

1.11 Sistema Informático SINTIA. Manifiesto Internacional de   Cargas/Declaración de Tránsito Aduanero (MIC/DTA) Electrónico para Tránsitos de Importación y Exportación. Resolución General (AFIP) Nro. 2619/09 y sus modificatorias. Resolución General (AFIP) Nro. 2961/2009 y Resolución General (AFIP) Nro. 2801/2010. 

1.12
Transferencia a la práctica profesional. Análisis y llenado de documentación aduanera referida a la operatoria y trámites de los distintos usuarios.

2.
ACTUALIZACIÓN DEL TEMARIO

A los efectos del presente examen se deberán considerar incorporadas las modificaciones a la operativa y/o técnica aduanera que se hubieren publicado hasta NOVENTA (90) días antes de la fecha fijada para el turno examinador.

